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EL El~ DE A zo . 
LIBBBTAD YO DB 

&te periódico oole un. real ~ 
y saldrá lo día! viérn~.r de FERIODIQO OFICIAL. ~ 

s~ admi~n todotl los 
art 'culo• q~ ter¡gan un 
ubjetu dt utititkld pública. cada 191lma. 

IN'fERIOR 

Et Snwdu y Cánwnt de Represen 
tanl dd Ecuador, 1·eunidos en Con g1·eso 

CONSl08RANDO: 

Que en e( curso de la g erra á · que se 
hn!la provocada la Repdb!Jcu por !a ínvasion 
que le prepara el x-jeneral Juan José Flo. 
res, pueden ser necesarias nr" facultades de 
que no puede hacer nso el Poder E;ecutivo, 
sin la aprobacion de l811 C6mara~; 

DECRETAN: 
Ar t.o Bl Poder Ejecu lVO aumentará la 

tu rzas d~ mar y ierra en o O<!o ytorm 
qo lo exijA las circnn, taoci y e tab.c . 
e rá 1 autoridades militltres qu e tJWI3 a 
C6S1HÍll8. 

rt. 2.0 Se aotoriz.u al Poder Ejecutivo 
1e permi ó niegue et tr~nsno ó 1~ 

rmanend de ro s ex r njeras n el ter
dcno1 ó la o tacton de escuadra extranjera 
~n o pu•r !f de fa Rnp!lbhc . 

Art. a.o Se le !itlt rizn igualmente pno 
q e admita la cooperndon de ejércitos ami· 
go~t celebre tratado de alianza y de sub idios 
con p0teocio hispano-americanas, in des· 
tnembrnr el oorritorio, y loe ponga en ejecu
cion si esperar la &probacion -del Coogre o, 
al cual se le dará cuenta en su próxima 
eu ioo. 

tes deJ ejército: pa~n disponer de las snmas 
que las leyes han destinado al pago de la 
deuda nacional; y para disminUir las rentas 
de los empleados, y hacer en la ley de pre
supuestos las alteraciones que exija la nece
sidad de la defensn. 

Art. 6.0 El Poder Ejecutivo podrá dele
gar á sus ajentes estas 1acultndes en todo 
en parte. 

A.rt. 1.o La presente .ley solo rejirá duran
. te las ciroun tancia del peligro que actual 

mente amenaza á la Repúblicl\. 
Comunique e al foder Ejecutivo parn 

su eje ucion y cumplimiento. 
Oado en Qmt(), capítftl de la Re ública~ 

- 6 los- trece dins del mes de .Noviembre de 
mil ochocientos (maren n y seis-segundo d 
In Libertad. El Více-pr idente del Senado

1 
Anjel Tola.-El Pre idente de la Cámara dé 
Represent1 ntes, Roberto de .Asrcbubi.-EI Se~ 
cretario del Senado Agustia. YerO"Oi.-EI Se
cretario de la Cámara de Represententes, Car· 
los T4mayo. 

Pal cio de Gobierno en Quito á 14 de 
rovíembr de 1846-2.0 d la Libertad.-Eje

cútese.-V[CB TE RAMON ROOA.-EI Mi~ 
ni tro encargado del d pacbo de Jo Interior 
Relaciones exterioreP, Mat1uel Bustamante. 

---
El ~ enado y C6mw·a de RPpresen · 

tantes d1L {tcuador, 'reunidos e.n Congre o: 

CONSlDERANDO: Art. .o Se le utoriza as-1 mismo pnra 
que pued mandar se cierren los puertos-que 1.0 Que por oomnnicaciones oficiales y 
~st.án abiertos al comercio extranjero, y se otros varios conductos fidedi~nos, se sabe qu 
abran otroe, egun lo exijan las eircun~tan el ex-Jeneral Juan José ·Flores apre tn en las 

ía de 1 rt gnerra. co, tns de E pafia una expedídon contra el 
Ar~ fS.o Queda asf mismo autorizado para Bcuador, con el objeto de destruir la forma 

egoctnr elemP.ntos de gnerr1,1 dentro y fuero democrática de su Gobierno y ettabfecer unn 
de la Reptjblioft; parn reínscribir é lo.s. mili- monarqu la: 
l.nr d .la lldmini t.racion p , ad que mer ~can 2 .0 • Que entr~ los medios con que cuent 
u confianl!a: para que pueda en virtud de parn eJecutar su mfcuo plan, e uno de ello 
. ta ley extjir coniribuerone jenerale.s, 6 ~. pe - el de provocar y hacer estallar ~1:tntro de lo. 

clales, e-uardando Jo dispuesto eQ el rt. 122 . Repllblica pronunciamientos de revoluciones 
de lo Cocstitucion; para pedir pntentes ~e á 11n favor; y 
'COrRo Y cartas de represalias contra lo in 3.0 Que es un deber d l Congr o dictar 
V? or~: pnra hipotecar cualquiera cantidad de - !oda las m.edidas legales que nsE1!ur 

0 
¡
6 blfme. 6 rentas n. cionales para el pago de las , mdepend n IR del Estado y In con ervacio 

sumas qn n~gocte en lo contr~tos qtle cele- de sus instltucione~; 
bre: para desttn r> r é los miembros del Con- DE RETA : 
'J're~o donde lo crea conveniente los cunles Art. 1.o Los qu~ directa 6 indirectnm("nt 
permt~n~erán en los de. tinos ta~ o lo míen - l". J • · 
r b · •nvo~ezcan a mvas1on, 6 sus objeto , !llerán 
. su st .ta esta ley: parf\ dar lo organiza- con Jd~rados y condenados como rt:>o de tr ieion. 
ro~ qne )u zr:ru~ convt>níente A ltts guardias Art .. 2.o Los r_eo de nue hnbla el nr• ~rul 
actonale , e tmando A Itas J'efea y oficia- *'~ ., ~..~ 

nn~nor. rán Juzgados y castigados co 



4' 
arreglo á In ordenanzas del Ejército; p ro 
olo en ln.s provmcias ue fueren el teuLJo 

de In ~ll rr , 
Art. 3.0 La resolncion leji lntivu dudá or 

la üonv ocíon de Gu ncn A 15 de Bnero 
del pre ente nñ , e e tieode á todo los que 
por ll condnct po terior f:t los tratados de la 
Vírjini mor zcan la d confianza del Gobierno. 

Art. 4..0 -hll P der 8jecut1vo podrá tr la
dar de un punto á tro de ln República á los 
qu~ no merez au n confianza; podrá tnmbien 
impediT qn alcruno alga de un lugar • -del 
territorio d t g d 6 que vuelva á él. 

Art. 5.o Ln pr sente ley cesaré en todo sus 
efecto , lueg-o que e h lle ni va la Rep~bli a. 

Corouní nese n.l Poder Ejecutivo para 
su ejecucion y cn mplimienLo. 

O do en Quito, á treca de Novit"m re ... 
de mil ochocientos cuarenta y sei -s gundo 
de la Líhertnd.- El Vtce- Presidente del e
nado, .Anjel Tola.- 1 Pr ideute d la á · 
mara de Repre entunte , Roberto de Asca.~u
bi.-El S crt~tario del enndo, gustin Ye
rovi.-81 ecreta rio de la üám ra de Repre 
sen tan te,, Cti1'lo Tamayo. 

Palacio de obierno eh Q.nito, á 14 de 
ovi mbre de 18 6- 2ro rle la Llbettad.

EjecOte .-VICE T~ RAM N ROCA.- El 
Mrni ·tro r.;ncargado del De pacho de lo In
terior y Relaciones Exteriores, Manuel Bu~
tamante. 

El nodo y Cánwra de Re¡rre en· 
tantes deL Ecuad01·, nmnidos en Conf(7'eso: 

O CR JTA : 
Art. único. Los oficiales que ban pedido 

pa aporte, y han alido de Guayaquil á con
secuencia del motin mtlltnr del 17 de Setiem· 
bre Oltimo, no p drán volver al Ecuador sin 
obtener préviam nte al vo e nducto del Con
gre o, 6 en u receso del Poder ~jecntivo. 

Dado n Q uito, á trece de ov1embre de 
mil ochociento cunreota y ej -segundo de 
In Libe1 tnd.-F:I Vice-Pre idente del St>ondo, 
.Anjel Tola.-El Presidente de la Cámara da 
Repre entante , Robel'to de A_,cá.t·ubi.-El Se
cretario del Senado, Agustin Yerovi .. --El Se
cretario de la Cámara de Representantes, Ctir
los Tamayo. 

P lacio de Gobierno en Quito, fl trPce de 
Noviembre d mil ochocientos cnare-ntn y SPL

~ ~un do de IP l.Jibertad.--Ej~ 6trse.- V 1 "E • 
TE R MO RO A.--El Ministro s~cretatio 
del dA pacho de Guerra y Marina, José Ma
ría Guerrero. 

E 

E PEDICJO AL ECUAD R. 

El arttculo qne si¡ue es tomado del 
1'Es'pectado1·, n rptJriódieo de Madrid. 
.... .. ............ ............... , .......... .. 

Lr"~s que fueton coloni s e pañ{)ln pro. 
clnmaron n emanripn ton, ~igui ndo todas 
ell n~ el impnl~o qr¡e en el norte de aquel con · 
tínente .e habí dejado sentir. Sn revolucton 
trn jo n, raqnítica hu tn t1horn ~n la. ma , 
és mny par rtdn á In nuestra. Lo que la 
d bt · n hacer l•en~d t on de nosqtto 1 .an 
gre y 1~ f.~talidad e.p~üi la, y no es de es· 

troñ r por 1 tanto ese Hltitll de gostts 
fuerzus que u lo mns de a uellui comar· 
cns 6tjU ·a ul el wcnt p polar para con oli
do rse de u IHl vez. ~ 1 emkero e con hda· 
ré, y lo único U mé IC O. C tje paru que 
a f uc da lo mas prorn , qtt no o ru z. 
ele en sus cuttns, en u ~acuduniento~ mte
rior s, nin una p ton .. in •tlJOI ¡f' • 

Niuguun p tencio: tA dtch . t Que ba 4 

b1a de llevar la • uropn llí, 1 nr u tttuir
lo A la anarquía qu rema u algunas re-
jtOnes? i u trot ? Al tí n h (' n taita. 
~ u i t mas r~t·r aovo. 'J bl de la Grao 
tlretoñ e-s ~uyo propto1 y no pn d orrmg-a r 
sino en ell , .1 de Ftun La e t 1 y dt tntJte 

de podet llamarse perle to¡ 1 de Grec1n no 
e tá coo ·olidndo¡ el d E~pana al pre ente 
es mentira. i Qué ignifictt, p es1 la ex etli
cion que el Gobt·er o ú B !JOña proléja ·1 ¿ e 
trota de llevar al Ecuodor nue tt monarquía 
gubernamental para o tHUirln ~ la del pue
blo 1 .... ¿ Qmére e moJar alli omo aqui In 
ltbre em1 ton del p n.amiento, plantear com 
entre no otros nn mt-ab oltllisrno vergon
zante, 6 hace fi l tz aquella R Oblicn bajo la 
garnntia y protecCl n de atro nuevo s1 tema 
tributario 7 

Los anteced utes del j netol Flore son 
ta) S que nos tronqlllhZtliÍilO resp ClO á ciertos 
temore", si fuese la querella eu.ro él y Roca1 

sin padrino mnguno extranjero. ¡, .M1s cómo 
no alarmarnos, al verle prot jtdo, cual le ve
mos por el gnb111 te e paño11 t Será po ible 
que los que en E paña nos reducen 6 lu 

, esclavitud, tiendan ahora u vi ta ol Ecua 
dor paro consolidar n libertad . 

Otras r ~ione hay en olr<ls partes don- · 
dl" podrían ir xpedic\one~ que no ulalmnrian 
{l nadie en el enlldo que est nos alarma. 
Ahi teneis á la Inglaterra cubriendo con su.s 

, flotas el mar qu se e trelll en las costas de 
]a China. Allí no hoy peligro ninguno, sino 
para la cau a de un dé:p0ta. Ved acá á la 
Fnmcin á su v z emp ñnda en e rechar el 
imperio en que r inn olo Abd-el-Kader . 
i Qué importa? iugnn rie~go bny que 
pueda amenazar n el A frica á In cansa de 

1 la libertad. i Por qué, i el gobierno e pa . 
ñal la echo de expedicionario, no Jo hace 
en el sentido que In Frnncia, ó en el que 
lo hace la Inglaterra, invadiendo l suelo 
africano ó eJ del despoti. mo oriental. 

Ah! su vi ta está fija en la méric~, 
, y la miradas que el antiguo . mundo lance 

al nuevo eu entido agre,or, uenPn qu npa
rerer sospechosas á lo· que a ngan ttn su 

· corttz n las creencia que abrígamo no otros 
resp ct á lo pr rresos d la especie y 6. 
los destinos de la hnmanídad. Esa pngna 
trabada en todas ~artes entre el anjel de la 
libertad y el demonio de l tirllnia, no es 
lu ha de carár.t r )oral. Esend dmente cos· 
mopolita, sus re. ultado~ ti nt·n qu ten
derse á todas las ar·Cth del globo. El 
que contraria la C' u a ele la eman1·ipadon 
de un pueblo da In no dafia ~olam nt ~ 

e pu blo; con. pira ('O J trn todos los pueLlos, 
se hace reo de 1 tl-huma idad. 

La anarquía de lo A m• ri rnno ~ . rá to-
do lo h<'rríbl f> qu e r¡uier~1 tuns _1~ anar-
quía desgr 1 i ,,.,u PI f e ha ~ufo ('ll. 1 ,J 1 1 r 
el primer siu.tom.¡ ton ue be h a un 1a 



et u 1os pu los el espíritu de rcjenera
·í n ¿ lráu lo Burop os á calmar e a de~ 
cu ntaJa anarqn u, para o liga.rla á que ' 

urneute m . ! ¿ rá ¡ ge~bm te e añot 
el qu a f ir á ~a gl01'i .df:l dar un nue 
vo rnanj ~>s o de Bn n tch, para hacer 
cr ce . el incendio d'€ In revolucion ccu · 

EL 

u s
orte. 

EMF.JANZ. HJ TORICA . 
. Lui -el- ff,r teni un espíritu a t.uto, 

oi . JVo, penetrnnte. No arecia de conocí
mrcnt. , p ro era xtraño a toda especie de 

r ltda~. s princip' de justicia no eran 
sus 10 m.ts que una máscara úti.l, y un 

~ el.e •te medto . d.e tender Jn~:os. l~ualmente 
1 r<:ttndo n adrvtoar los pensamiento ajeno 

en nC'"ult r lo suyo ; impue to d los gus
, de l cu l1d de y de los dt{i ctos de 

3 
~U@ vecino , hablaba o cada uno . su a dio~ 
Pronto á promete.-, porque se burl~bo. de su 
promesa11, pró<.li~ de ju amenl: . , mdrferente 
ú t'( d~s ht .a.cciones, no couoo1a ma re¡!?;la 
(]tte s11 intcr s, lnll ictc~es qu~ el buen ~J:.Jto 
de u arn i ion. )1 erecm rv1r de pro ottpo 
,al Princ ·pe de \Jachi:avelo, por su -dupli idad, 
su pc1 fiJ m, y Stl hn bit o de las trnicione~. No 
era d nincsun modo, coroo lo ban pretendido 
al un ritores, un jcnio perior.: ·u e8pí 
ritu car ci de est nsinn; sobr salia en la 
medidas de deta1 , mas oo a · ru~,abn el cuA· 
junto. 1 u hn v e f'ilred.abo en su pro 
p·a tu in :; parn a~ir de k'l11 apuros del mo · 
m nt e lo p <'P lr<tba mayore,, y ee oeu-

a'ba ma del pre · nte que d i porv~ir. Este 
h mbr • flllcido parn de O'.fll'CÍa de ltalia, re· 
solvi' llamar .í los estroojeros á aqu f b rmos 
fJ8Íl! y cmplearm en all narle el camino del 
trono. .P(.te le imp r a que e te puro atra
je e sobre (t Ita na larga 'rie de colomida ... 
~s, y naturali~aae allí ~a guerra; 1 e encia 
era que ~~ realizase sus proyecto y lle a e 

se Soberano. E ta medida podi~ exponer! 
il él mi mo á peli~ros de nueva e pecie: debia 
t mer que la interv ncton de un podet· ex
tranjero amenazase tarde ó tempnmo su pro
p4 independencia y no le d jnse mn que 

na autoridad de nombre; pero euternm nte 
con grado a¡ objeto de -a11 ambicion, no al· 
e nzaba su vist<~ · tan léjos, 6 e~p raba que 
[e crin fácil p rd·er á sus nmigo , luego que 
no Jos nee itase, é invi ó · 1 rey de Francia 

p~u•Rr á lta1ia. 
A:wrLLO ·, Re oJuc '01tes de Europa. T. 1. ) 

ice ahora el 11 eis de Marzo: )J 

i Q.uién no ha de rec nocer aquí 
á Fl r ' 1 t Qui~n no se ·orprenderá 
a 1 ver1 en un. retrato e un tiran u lo 
rlel Milan g, an fieln1ente r~ratado 
un Cranuelo del Ecuador? i (}uién no 
e a ombrará de e a rea paricíon d 1 

rni mo bornbre al traves de Ja edades, 
con la misma ambicion, con el mismo 
e~ píritu de intriga, y con J as mi ·m a 
pat!Jones 1 4 Oh! c.omo la humanidad 
es una, y cuanto ota ~e deja entír 
e. ta verdad en sus maJas condicione 
que en su bu na ! 

o e crea que hayamos carga · 
do lo eolore , y que,- por el vano pla· 
cer de pre entar á la curio ·1 ad un 
juego de 6 onomia reproducido á iulo-.' 
de int rvalo,-bayamo ' aJterado n er 
menor linea miento la faccione de la 
.fi{J'ura hi tórica que hoy ofrecemos al 
;ntere d nue ~ tros coetáne . ada 
h mot~~ quitado, nada agregado,-y 1 

ha y a Jo-un mérito en la ex a titud d 1 
parecido que efalamo 1- s tc,do d 
la casualidad que no· ba traido 1 li· 
bro á la ttta no~' en circun:taocia tan 
oportunas. Aquel uadt· d 1 t-mbu t 
y de la perfidia per:ünifieado en un 
bombr n • e ma que un trflduc
cion clara y tra parente, ren l n 



r OJ!Ion, pa nh a por 
no t n m l 
no 
no 

oando llegue h mano de nue • 
tro héroe Ja semt-janz· hi tóriea que 
no~ hemolll atrevido á publi ·ar~ in mi 
rami nt á s 1 a~ pr tt>nsi ne 
u 1·oze reciente con Alteza y a·e · 

tade , ¡ uán cruel ha de ser la t erída 
u e r e iba su a mor propio ! El he e

dPro de la ~loria d BoHva r, e] con · 
tinuador pre nt de u pl ne · mo 
nárquico~ , el Gran ,a pitan de la A 1 

rica del ~ur, rival del f'ran Capitan 
de la Europa, i qué no ha d ·ufrír, 
viéndo~ e red u< ido á lu proporciones 
·de un Lui -ei-Moro,-d un o cur pr n 
ci e lt Jiano, conocido en la p ter1da 
olo por su título~ de int i~a te y 

traidor á u pai ? ¡ Q,~ ~ caíd tan er· 
que 
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